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de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pUblica a los efectos de la impOSición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técIÚcas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 49 de la linea a 25 kV. 
uIÚón líneas Est. Recep. Gerona-La Bisba!. 

Final de la misma: En la E. T. número 8.008, con transfor
mador de 200 KVA., que se emplazará en terrenos propiedad 
Qe la Caja de Ahorros Provincia!. 

Ténnino mUIÚcipal a que afecta: Salto 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de línea : Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,265 y 0,200. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados y subterrá

neo de 3 por 25 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Ju
lio, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden miIÚsterial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 17 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Diaz Vega.-2.194-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promOVido por <@NHER», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica. cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 'Jfl de la línea a 25 kV. 
Derivación a E. T. número 8.017. 

. Final de la misma: En la E. T. número 8.01,1, con transfor
mador de 500 KVA., que se emplazará en terrenos propiedad de 
don Mariano Soler Grau. 

Términos municipales a que afecta: Corsá Rupiá y La Pera. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,825 .• 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re
suelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de la pUblicación de esta Resolución serán 
satisfechos por el promotor. 

Gerona, 17 de febrero de 1968.--El Ingeniero Jefe, Fernando 
Diez Vega.-2.19O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente Incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por «ENHER». 
con domicilio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la 1m posición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea' Del apoyo número 179 de la linea Gero
na-La Bisbal. 
~al de la misma: En la E. T. número 8.038, con transfor

mador de 200 KV A., que se emplazará en terrenos propiedad 
de «Productos Tartáricos Sarasa». 

Término mUIÚcipal a que afecta: San Jul1án de Ramis. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de ¡¡nea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1,970. 
Cond~ctor: Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Matenal: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
I:ey 10/1966, de 18 de ~arzo; I?ec~eto 1775/1967, de 22 de ju-
110, y Reglamento de Lmeas Electncas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utiUda~ pública de la misma a los ~ectos de la imposición de 
la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aprObadO 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 19 de fflbrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-2.195-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en est~ .Delegación de Industria, promovido por «ENHER». 
con domiCl110 en Barcelona, paseo de Gracia, 132 en solicitud 
de ~utorización para la instalación y declaración de utilidad 
públIca. a los efec~os de la imposición de servidumbre de paso 
de la Imea eléctnca cuyas características técnicas principales 
son las siguientes : 

Origen de la línea: Del apoyo número 15 de la ¡¡nea a 
25 kV. derivación número 8.021. 

Final de la misma: E¡;J. la E. T. número 8.029, con transfor
mador de 100 KV A., que se emplazará en terrenos propiedad 
de don Jaime Sole~ BufL 

Término municipal a que afecta: Riudellots de la Selva. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de línea: Aérea. 
LongitUd en kilómetros: 1,150. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material: A~oyos de madera con aisladores de vidrio. 
Esta DelegaCIón de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ~ 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju-
110, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden miIÚsterial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

. ~utoriz~r .la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utllldac;l publIca de la mIsma a los efectos de la imposición de 
la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacIo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 19 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Dlaz Vega.-2.196-C. 

RESOLUCION de la Delegación d.e Industria ae 
Gerona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentariOS en el expediente incoa
do en es.t~ ,Delegación de Industria. promovido por «ENHER», 
con domlclllo en Barcelona. paseo de Gracia, 132 en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técIÚcas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 93 de la línea a 25 kV 
derivación a E. T . número 8.005. . 

Final de la misma: En la E. T. número 8.026, con transfor
mador de 50 KV A., que se emplazará en terrenos propiedad de 
don Montserrat Farreras Forns. 

Término municipal a que afecta: Fornells de la Selva. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,5. 
Conductor : Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material : Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposición de 


